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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- ) 

EUSST, 
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en, 2004 
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DR. ESTEBAN GOMEZJURADO TAMAYO, en mi calidad de Abogado 
a Patrocinador en la Cesión de Participaciones de la Compañía FORMICA Y 

MADERA FORESMAN CIA. LTDA.,, que otorgó el Ing. Hugo Vásconez 
Rivadeneira y señora, a favor del señor Juan Vásconez Escudero, adjunto al presente 
se servirá encontrar la tercera copia certificada y marginada en el Registro Mercantil 
de dicha cesión, para que sea marginada en el Registro de Sociedades de dicha 
Institución. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le reitero mis agradecimientos, 

  

    

  

Gerente General 

s Representante Legal 
FORESMAN CIA. LTDA. 

< “A YES ad al) z200v09 

227 voy 

22 ABR 2004 

NB SUPERINTENDENCIA 
a DE COMPANIAS 

María Elena Arguello 
Cc.A.U.   
 



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR. 
1 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

VERÓNICA FERNANDA POVEDA ROMERO 

A FAVOR DEL SEÑOR JUAN VÁSCONEZ ESCUDERO 

CUANTIA: $ 15.500,00 

DIS COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA LUNES VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE ESTE 

CANTON, COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE 

EL INGENIERO HUGO VÁSCONEZ RIVADENEIRA Y SEÑORA VERÓNICA FERNANDA POVEDA 

ROMERO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, POR OTRA PARTE EL SEÑOR 

JUAN VÁSCONEZ ESCUDERO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

LOS DOS PRIMEROS Y SOLTERO. EL RESTANTE, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACION: SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR 

UNA PARTE EL SEÑOR INGENIERO HUGO VÁSCONEZ RIVADENEIRA EN CALIDAD D 

CEDENTE; Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA VERÓNICA FERNANDA POVEDA ROMPBRO, 

AUTORIZANDO A SU ESPOSO DICHA CESIÓN DE PARTICIPACIONES; Y, POR OTRA PARTE EL 

SEÑOR JUAN VÁSCONEZ ESCUDERO EN CALIDAD DE CESIONARIO; LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CAPACES PARA CONTRATAR, 

DOMICILIADOS EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

  

 



  

    

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, DOCTOR REMIGIO 

AGUILAR AGUILAR EL TRECE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, SE 

EFECTUÓ LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FORMICA Y MADERA FORESMAN CIA, LTDA, 

Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE JUNIO DEL MISMO AÑO, SIENDO 

LOS SOCIOS Y SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES COMO SIGUE: INGENIERO JUAN 

VÁSCONEZ RIVADENEIRA, POSEEDOR DE MIL VEINTE (1.020) PARTICIPACIONES DE UN MIL 

SUCRES CADA UNA, ARQUITECTO ALFREDO CALLEJAS RIVADENEIRA, POSEEDOR DE 

CUATROCIENTAS OCHENTA (480) PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA; Y, 

SEÑOR HSIEN HSIUNG LIEN LEE, POSEEDOR DE QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES DE UN 

MIL SUCRES CADA UNA, QUE LOS SOCIOS SUSCRIBIERON Y PAGARON LA TOTALIDAD, 

INTEGRÁNDOSE DE ESTA MANERA EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN DOS 

MILLONES DE SUCRES. B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, CELEBRADA EL VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

DOCTOR EDGAR PATRICIO TERÁN, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL QUINCE DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, SE ELEVÓ EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

EMPRESA, DE DOS MILLONES DE SUCRES, A TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, O SEA UN 

INCREMENTO DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, SIENDO LOS 

SOCIOS Y SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES COMO SIGUE: INGENIERO JUAN VÁSCONEZ 

RIVADENEIRA, POSEEDOR DE CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL (153.000) PARTICIPACIONES 

DE UN MIL SUCRES CADA UNA, ARQUITECTO ALFREDO CALLEJAS RIVADENEIRA, 

POSEEDOR DE SETENTA Y DOS MIL (72.000) PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA 

UNA; Y, SEÑOR HSIEN HSIUNG LIEN LEE, POSEEDOR DE SETENTA Y CINCO MIL (75.000) 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, QUEDANDO INTEGRADO EL AUMENTO 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES. C) MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR EDGAR 

PATRICIO TERÁN, SE EFECTUÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS 

SEÑORES ARQUITECTO ALFREDO CALLEJAS RIVADENEIRA Y HSIEN HSIUNG LIEN LEE Y 

SEÑORAS, A FAVOR DEL INGENIERO JUAN VÁSCONEZ RIVADENEIRA, LA MISMA QUE SE 

ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL CINCO DE 
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CERTIFICACIÓN 

ING. JUAN VASCONEZ RIVADENEIRA, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía Fórmica y Madera 
FORESMAN CIA. LTDA., CERTIFICIO que en la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, realizada con fecha 22 de Enero de 0 
2.003, se resolvió autorizar al Socio Ing. Hugo Vásconez Rivadeneira, 

ceder y transferir la totalidad de las participaciones que posee en la 
Compañía, esto es 15.500 participaciones, a favor del Señor Juan Francisco 
Vásconez Escudero, conforme consta del Acta de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de fecha 22 de Enero de 2.003 y de la 
Escritura de Cesión de Participaciones, suscrita por el Cedente y 
Cesionarilo. 

Atentamente, 

  

Ing-Juan Vásconez Rivadeneira. 
GERENTE GENERAL — 0 
REPRESENTANTE LEGAL 
FORESMAN CIA. LTDA. 

  Wwwforesman-ec.com Los Aceitunos E5-136 y Eloy Alfaro * Casilla Postal 17-04-10634 + Quito + Ecuad 
       foresmanGforesman-ec.com Telf.: (593-2) 2485686 + Telefax: (593-2) 2 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA U 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA       ubicado en la calle Los Aceitunos No. ES- 136: y Avenida Eloy Alfaro, se Hal 

presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

FORMICA Y MADERA FORESMAN CIA. LTDA., con la asistencia de los 
señores Socios: Ing. Juan Vásconez Rivadeneira poseedor de ochenta y nueve mil 
novecientas (89.900) participaciones; Ing. Oscar Iván Ron Egas poseedor de veinte 
y cuatro mil ochocientos (24.800) participaciones; Ing. Jacobo Manuel Ron Muñoz 
poseedor de veinte y cuatro mil ochocientos (24.800) participaciones; e, Ing. Hugo 

Vásconez Rivadeneira poseedor de quince mil quinientas (15,500) participaciones. 

Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de Norteamérica 6. 1,00) 

Encontrándose por lo tanto el cien por ciento del capital suscrito de la Compañía, 

los Socios por unanimidad aceptan la celebración de la presente Junta. 

Actúa en calidad de Presidente el Ing. Hugo Vásconez Rivadeneira y en calidad de 
Secretario el Ing. Juan Vásconez Rivadeneira. 

Informa el Presidente de la Junta, que los puntos a tratarse en el orden del día son: 

- Cesión de participaciones; y, 
- Admisión de nuevo Socio. 

Los Socios por unanimidad aceptan el orden del día. 

Toma la palabra el señor Ing. Hugo Vásconez Rivadeneira y manifiesta su voluntad 
de ceder la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía, esto es 
QUINCE MIL QUINIENTAS participaciones (15.500), por lo que sugiere 
manifiesten al respecto los tres Socios restantes en virtud del derecho de prefereñcia 
que les asiste. 

Los Socios luego de deliberar luego por algunos minutos, renuncian al derecho de 
preferencia que les asiste. 

El Ing. Juan Vásconez Rivadeneira mociona como Cesionario de las participaciones 

al señor Juan Vásconez Escudero, por lo que los Socios, aceptan por unanimidad 
dicha cesión de participaciones, la misma que se la realiza al mismo valor nominal 
de UN DÓLAR ($. 1,00) cada una, quedando de esta manera aprobado y resuelto el 
primer punto del orden del día. 

Por Secretaría se da lectura al segundo punto del orden del día. 

Intervienen los Socios y manifiestan por unanimidad su deseo de aceptar como 
nuevo Socio de la Empresa al señor Juan Vásconez Escudero, solicitando la 

  

 



  

  

legalización de dicha cesión de participaciones, con lo cual queda concluido el 
segundo punto del orden del día. 

Al no existir ningún otro asunto que tratar en la presente Junta, el Presidente de la 
misma concede un receso de treinta minutos para redactar la presente acta, la misma 
que al ser concluida siendo las dieciocho horas, es firmada por todos los Socios en 
unidad de acto de conformidad con lo que tipifica el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. o NS 

Do a O VAL 

Ing. Hugo Vástónez Rivadeneira 
PRESIDENTE 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR HUGO VASCONEZ 

RIVADENEIRA Y SEÑORA VERONICA FERNANDA POVEDA ROMERO. A FAVOR DE JUAN 

VASCONEZ ESCUDERO. SELLADA Y FIRMADA, QUITO, A CA 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FORMICA Y MADERA 

FORESMAN COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 13 de MARZO de 1991, 

la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 27 DE MAYO DEL AÑO DOS 
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ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital “FORMICA Y MADERA FORESMAN CIA. LTDA.”, otorgada ante el 

Doctor Edgar Terán Granda, Notario Quinto del Cantón Quito, el 28 

        

de agosto de 1995, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, tomé nota de la CESION DE /PARTICIPACIONES SOCIALES, 

contenida en la presente escritura.Y Quito, a 2 de ¿Junio del año 

2003.- 

Notaría 5ta 

£ 

dx 
- LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

¿Quito - Ecuador 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 983 del REGISTRO 

MERCANTIL de cinco de Junio de mil novecientos noventa y uno, fs 1777 vta, tomo 122, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “FORMICA Y MADERA FORESMAN 

CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de 

Noviembre del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- sy 

   DR. RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR M 

Ng


